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6.· Los elementos de la instalación proyectada serán dp. pr(' 

cedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 9 de febrero de 1962.-El Director general, José Garcia 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de I.ndustria. de León. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Centrales Eléctricas Navarro, So
ciedad Anónima», la instalación de un centro de tra.ns
formación y líneas eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Ciudad Real, a instancia de «Centrales Eléctricas Navarro, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle del Marqués 
del Riscal. 2. en solicitud de autorización para instalar un centro 
de transformación y líneas eléctricas. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes. 

Esta Dirección General a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. ha resuelto: 

septiembre de 1939 y precépt'os establecidos en la de 23 ' de f"bren 
de 1949 . 

6." Los elementos de la instaladón proyectada serán de pro 
cedencia Ilacional. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1962.~El Director general. José Gareü, 

Usano. 

Sres. Ingenieros Jefes de Ja~ DelegaCiones de Industria de 
Ciudad Real y Cuenca 

RESOLUCION ae la Dirección. General de Industria por 
la que se autoriza a «Saltos del Sil, S. A.» la instala· 
ción de una slLbestación de transformación de enerqíc 
eléctrica. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industri¡; 
de Valladolid, a instancia de «Saltos del Sil S. A.», con domi 
cilio en Madrid. avenida de América, húmero 28, en solicitué 
de autorización para ' instalar una subestación de transforma 
ción de energía y cumplidos los trámites reglamentarios 01'· 

Autorizar a «Centrales Eléctricas Navarro, S. A.» las siguieú. 
tes instalaciones: 

• denadbs en las disposiciones vige¡ltes, 

1.0 Un centro de tranforma.ción de energía eléctrica en So· 
.cuéllamos (Ciudad Real). compuesto de un transformador tri
fásico de 1.000 KVA de potencia y relación de transforma 
ción 30/15 KV .. que se alimentará de la línea a 30 KV .. de la 
misma Empresa, que va desde Socuéllamos a Campo de Crip
tana. a través de un ramal de línea de 293 m. de longitu(l 
a construir. 

. 2.0 . Línea eléctrcia trifásica de un solo circuito a 15 KV., COl) 
conductores de Aldrey de 18.5 mm.' de sección. sobre aisladoreo 
rígidos en apoyos de madera. Su longitud será de 11.330 kiló~ 
metros y tendrá su origen en el centro de transformación de 
Socuéllamos Wiudad Real), anteriormente citado. y su final , 
en el centro de transformación situado en la localidad Las 
Mesas (Cuenca). El recorrido de esta línea por la' provincia de 
Ciudad Real ,será de 10.050 m., y por la de Cuenca de 1.280 m 

3.0 Línea a 15 KV de iguales características que la anterior 
y de 1.125 m. de longitud, que, partiendo del centro de trans
formación que se autoriza, llegará hasta la línea a la misma 
tensión que alimenta los diferentes centros de transformación 
que existe en la zona de Socuéllamos (Ciudad Real). 

La finalidad de estas instalaciones será la de mjorar el su
ministro en la zona de distribución de la Empresa peticionaria. 
afectada por las mismas. 

Esta autorización . se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las espeCiales siguientes: 

1." El plazo' de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2." La instalación del centro de transformación y líneas se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente. debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins· 
trucciones de cf'xáct.er general y Reglamentos apro!?ados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

Esta ' Dirección General. a propuesta de la Sección corres· 
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Salto:'> del SiL S. A.» la ir-stalación, en la~ . 
inmediaciones de Tordesillas (Valladolid), de una sut"istación 
de regulaCión, interconexión y transformación de energía eléc
trica con tres entradas de linea a 220 itV., correspradientes a 
llegada desde Puebla de Trives. salida hacia Madrid y ramal de , 
interconexión con La Mudarra. eqUipadas con $eccionadore:;, 
mterruptores de 220 kV. Y 5.000 MVA de capacidad de ruptura, 
ctivisores capacitivos para medida de tensiór:e inyeCCión d,~ 
corrientes de alta freCUencia para protecciór.. y telefonía. y 
bobinas de bloqueo Compensador sincrono de ,- 30 - 20 MV AR, 
a 1.000 r . p. m., y transformador de acoplamiento y servicios 
auxiliares de 30 MV A, a 320 j: 5 %/15 kV. Barras de 15 kV.: 
dos transformadores de 200 kVA cada uno y relación de trans-
formación 15.000/220/127 V.; ult tranformador de 650 kVA. re
lación 15.00'0/500 V., para el motor de lanzamiento del sin .. 
crono y salida a 15 kV .. para interconexión a la red local. 

Completará la instalación el equipo correspondiente de pro
cección, maniobra. mando y medida. asl como el de servicios 
3.uxiliares de la subestación. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
oorma undécima de la Orden ministerial de 12 de septlembrf' 
del mismo año, y las especiales siguientes: 

1.' El plazo depuesta 'en marcha será de un mes, contado 
a partir de la .fecha de publicación de la pre3;>nte Resolución 
en el «Boletín .oficial .del Estado». 

2.· La instalación de la subestación de tra!lsformáción se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto q,ue ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 

3.· La Delegación de Industria de León comprobará si en 
detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad. efectuando du
rante las obras de instalación. y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en re
lación con la seguridad pública, en la forma especificada en, 
las disposiciones vigentes. " 

3.a Las DelegaCiones de Industria de Cuen~a y Ciudad Real 
comprobarán si en el detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen los servicios de electri· 
Cidad, efectuando durante las obras de instalación, y una vez 
terminadas éstas. las comprobaciones necesarias por lo que afecta 
a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta Reso· 
lución. y en relación con la seguridad pública. en la forma 

4.' El peticionario dará cuenta a la DelegacIón de Industria 
de Valladolid de la terminación de ' las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorizacióndr: 

1 funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento pJr 
especficada en las disposiciones vigentes. . 

4." El peticionario dará cuenta a .la Deelgación de Industria 
de Ciudad Real de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento. en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones e~peciales y demás disposi· 
ciones legales. 

5." La Administración dejará sin efecto la presente autoriza· 
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli· 
ttliento de las condiciones impuestas" o por inexactas declara, 
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las Normas 2." y 5.' de la Orden ministerial de 12 de 

parte de aquél, de las cor¡.diciones especiales ~i dernas dir;po
s¡ciones legales. 

5.' La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el in· 
cumplimiento de las condiciones impuestas. o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documen
tos a que sé refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949. 

6." Los elementos de la instalación i;1'oyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante. podrá admitirse el empleo 
dI' elemental' de procedencia f'xtranjera Ri 1') peticionario .fUI:'-


